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HUGO ARMANDO ABELLA (Q.E.P.D.), y OTRO vs. 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., 

y OTRO  

 

Teniendo en cuenta que el Tribunal Superior de Bogotá, 

en su parte resolutiva concedió el recurso extraordinario de 

casación a la parte demandante Hugo Armando Abella 

(Q.E.P.D.), y a la parte demandada Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria Colombia S.A., cuando quien lo interpuso fue 

únicamente la parte demandada, se ordenara la devolución 

del expediente al Tribunal de origen para que resuelva lo que 

corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 27 DE AGOSTO DE 2021 a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 141 la 
providencia proferida el 26 DE AGOSTO DE 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 1° DE SEPTIEMBRE DE 2021 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 26 DE AGOSTO DE 2021 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


